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«Los conflictos de intereses se definen como las  circunstancias
que crean el riesgo de que el juicio profesional o las acciones

en relación con un interés primario puedan estar
indebidamente influidos por un interés secundario»

Institute of Medicine, 2009



Qué se considera influencia indebida es una cuestión
de juicio, no cuantificable, cuya valoración depende

del contexto y debe llevarse a cabo con criterios
explícitos y argumentos claros.



La medicina —y la ciencia— es una empresa social
que descansa, en gran parte, en la confianza que

le deposita la sociedad.





Consecuencias de los conflictos de intereses

 Los conflictos de intereses amenazan
 la integridad de las investigaciones científicas
 la objetividad de la educación profesional
 la calidad de la asistencia sanitaria
 la confianza de la sociedad en la medicina y en la

ciencia



Relaciones estrechas entre la industria y los 
médicos, investigadores y educadores

 Ejemplos:
 Regalos de las compañías farmacéuticas a los médicos
 Visitadores médicos y regalo de muestras
 La industria financia la mayor parte de la investigación

biomédica
 Muchos médicos e investigadores reciben apoyo de las

compañías farmacéuticas para la investigación
 Muchos médicos proporcionan servicios científicos,

educativos y de propaganda a las compañías; algunos
están en sus consejos de administración

 Buena parte de los fondos para la educación médica
provienen de la industria farmacéutica



Ejemplo 1: El caso de la diana de hemoglobina en el tratamiento 
de la anemia en la enfermedad renal crónica

 Cuando aparecieron los agentes estimulantes de la eritropoyetina,
se abrió la perspectiva de poder controlar la anemia de los
pacientes con enfermedad renal crónica avanzada.

 Con el tiempo, tras varios estudios observacionales, se difundió la
idea de que cuanto más intenso fuera el tratamiento de la anemia
con eritropoyetina mejor para el paciente.

 Las guías de práctica clínica de la Kidney Disease Outcomes
Quality Initiative (KDIGO), de la National Kidney Foundation de
EE. UU., fueron elevando progresivamente la diana de
hemoglobina para el tratamiento, de 11-12 g/dl en 2000 a 12-13
g/dl en las guías de 2006, a pesar de que no había evidencia que
lo apoyara.

 Para la redacción de esta guía, los autores no tuvieron en cuenta
los dos últimos ensayos, CHOIR y CREATE, por no haberse
publicado todavía, aunque los redactores sí conocían sus
resultados.

 Un metanálisis publicado posteriormente, en 2007, pero con
datos ya existentes cuando se publicó la guía, mostraba un
aumento de la mortalidad con dianas de hemoglobina mayores.



Phrommintikul et al. Mortality and target haemoglobin concentrations in anaemic patients with chronic kidney
disease treated with erythropoietin: a meta-analysis. Lancet 2007;369:381-8



Ejemplo 1: El caso de la diana de hemoglobina en el tratamiento 
de la anemia en la enfermedad renal crónica

 Poco después de su publicación, se pusieron de manifiesto varios
conflictos de intereses en la redacción de la guía:
 la National Kidney Foundation recibió el 57% de sus ingresos

de compañías privadas. De ellas, Amgen y Ortho Biotech, que
comercializan versiones de agentes estimulantes de la
eritropoyetina, aportaron el 39% del total. En particular,
Amgen financió la guía de la anemia.

 De los 18 miembros redactores de la guía, dos tercios —
incluyendo los dos copresidentes y el vicepresidente—
declararon poseer algún tipo de lazo financiero con compañías
fabricantes o vendedoras de agentes estimulantes de la
eritropoyetina, ya sea como consultores, como receptores de
becas de investigación o como conferenciantes.

García López F y Saracho R. Cifras diana de hemoglobina en la insuficiencia renal crónica: 
evidencia y guías de práctica clínica. Nefrología 2007;27:60-4.



Ejemplo 2: Pandemia de gripe A H1N1 2009

 Cuando las primeras informaciones de casos provinieron de México, se extendió por todo el
mundo la idea de que esa pandemia de gripe podría ser muy letal y, quizá, alcanzar las
dimensiones de otras pandemias con mortalidad masiva, como la de la llamada «gripe
española» de 1918.

 El 11 de junio de 2009, la OMS declaró el estado de pandemia en fase 6, el grado máximo
posible. Al hacer la declaración de pandemia, la OMS recomendaba tratamiento de los
casos con los antivirales oseltamivir (Tamiflu) y zanamivir (Relenza) y la vacunación masiva
de la población.

 Muchos países compraron cantidades enormes de antivirales y de vacunas con cargo a los
presupuestos públicos de sanidad.

 Al final, la pandemia resultó ser muy benigna y muchos de los medicamentos comprados y
almacenados no se llegaron a utilizar.

 Una investigación posterior reveló que muchos de los expertos que asesoraron a la OMS
presentaban conflictos de intereses no declarados con las compañías fabricantes de los
antivirales y de las vacunas.

 También se supo que la directora general de la OMS, la Dra. Margaret Chan, recibió el
asesoramiento de un comité cuya composición fue secreta, incluso para otros asesores de
la OMS que participaron en el proceso. Y en los preparativos que la OMS había hecho en los
10 años anteriores había colaborado estrechamente con el European Scientific Working
Group on Influenza (ESWI), que es un grupo de expertos  financiado al 100% por la
industria farmacéutica, entre otras por las compañías que proveen los antivirales y que
actúa como grupo de presión a su favor.

 Por último, la supuesta eficacia de los antivirales no era tal, pues la evidencia a su favor
era muy escasa en aquel momento. Posteriormente, en una revisión sistemática Cochrane
del oseltamivir solo se pudo encontrar una reducción leve en el tiempo de duración de los
síntomas pero no en la frecuencia de complicaciones.



Ejemplo 3: Guías estadounidenses de 2013 para la 
evaluación del riesgo cardiovascular 

(The American College of Cardiology/American Heart Association)

 Estas guías incluyen medidas para el tratamiento de la
hipercolesterolemia.

 De los 15 miembros del comité que redactó las guías, 8, incluyendo el
presidente y dos copresidentes, tenían vínculos de algún tipo con
compañías farmacéuticas que comercializaban medicamentos para bajar
el colesterol en sangre.

 Algunos de estos miembros rompieron los lazos con la industria durante
la redacción de las guías y se comprometieron a no mantener nuevos
vínculos durante los dos años posteriores a su publicación.

 Los miembros que tenían relaciones con la industria no las revelaron en el
momento de constitución del comité, esas relaciones se desvelaron como
fruto de la investigación de una revista médica.

 Estas guías proponen un uso masivo de estatinas como prevención
primaria de la enfermedad cardiovascular, cuando el riesgo estimado de
enfermedad cardiovascular sobrepasa cierto porcentaje —más del 7,5%
estimado en un plazo de 10 años—. Esto afectaría a miles de millones de
personas en todo el mundo.

 La presencia de estos vínculos con la industria pudo haber exagerado el
papel de las medidas farmacológicas de prevención primaria en
detrimento de otro tipo de medidas no farmacológicas.



Pharmascolds vs pharmapologists







Argumentos de los contrarios a los conflictos 
de intereses

1. Presunción de culpabilidad
2. Se impide la colaboración fructífera con la industria
3. Sin pruebas del daño ocasionado por los conflictos
4. Deben sustituirse por un análisis beneficio-riesgo
5. Ubicuidad de los conflictos de intereses

Adaptación de Brody H. Clarifying conflict of interest. Am J Bioethics 2011;11:23-8.
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Industry sponsorship and research outcome

Cochrane Database of Systematic Reviews
16 FEB 2017 DOI: 10.1002/14651858.MR000033.pub3
http://onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1002/14651858.MR000033.pub3/full#MR000033-fig-00101

Lundh et al. Industry sponsorship and research outcome (Review). Cochrane Library. 2017.

http://onlinelibrary.wiley.com/doi/10.1002/14651858.MR000033.pub3/full#MR000033-fig-00101


Bes-Rastrollo et al. Financial conflicts of interest and reporting bias regarding the association
between sugar-sweetened beverages and weight gain: a systematic review of systematic

reviews. PloS Medicine 2013;10:e1001578.



Sesgos en la investigación producidos por 
conflictos de intereses con la industria

 Sesgos en la naturaleza de la investigación
 Resultados favorables a la industria cuando esta es

la promotora, tanto en estudios individuales como
en revisiones sistemáticas

 Sesgos en la divulgación de los resultados de la
investigación
 Sesgo de publicación
 Sesgo de la descripción de los resultados (outcome

reporting bias)
 Sesgos en la redacción de las guías de práctica clínica
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Bero LA & Grundy Q. Why having a (nonfinancial) interest is not a conflict of interest. PLoS Biol 2016;14:e2001221



Rodwin M. En Wiersma et al. Should we try to manage non-financial conflict of interests? BMJ 2018;361:k1240. 



¿Conflictos de intereses financieros y de otro tipo?

 Separar adecuadamente:
 Conflictos de intereses
 Sesgos
 Integridad científica



Efectos de la confusión entre conflictos de intereses 
financieros e intereses personales de otro tipo

 Desviar la atención de los conflictos de intereses
financieros

 Restar importancia a los conflictos de intereses
financieros: uno más entre iguales

 Sembrar la duda entre todos los profesionales: erosión
de la confianza de la población en la medicina y en la
ciencia

 Presentar el fenómeno como inconmensurable e
inmanejable



Características de los sesgos derivados de conflictos 
de intereses, principalmente de tipo financiero

1. Se ocasionan incluso con pequeños regalos, pero suficientes
para que se genere el sentimiento de obligación y
reciprocidad que genera el sesgo, a menudo de forma no
intencionada e inconsciente

2. Son previsibles, ya que van siempre en la misma dirección,
favorable al interés secundario, el de la industria financiadora

3. Son objetivos y cuantificables
4. Su trascendencia es abrumadora, de todo punto

incomparable con posibles sesgos por intereses internos,
cuya influencia se limita al ámbito de la esfera del interés
individual

5. Se pueden controlar, mediante
 la eliminación del conflicto de intereses,
 la renuncia a la financiación, en conflictos financieros, o
 procesos de recusación, en conflictos personales e

institucionales

Bero LA & Grundy Q. Why having a (nonfinancial) interest is not a conflict of interest. PLoS Biol 2016;14:e2001221



Conflictos de intereses en la educación médica

 ¿Contribuyen los fondos de las compañías
farmacéuticas, de productos sanitarios o de
biotecnología a los fines de la educación?
 (Fines de la educación: facilitar a los alumnos a

desarrollar su capacidad de pensar críticamente y a
evaluar la literatura para la toma de decisiones
clínicas.)



Criterios de las políticas de manejo de los 
conflictos de intereses

 Proporcionalidad
 Transparencia
 Rendición de cuentas
 Imparcialidad



Políticas de manejo de los conflictos de 
intereses

 Declaración del conflicto de intereses
 Poner en marcha políticas institucionales de

prevención y manejo de los conflictos de intereses
 Políticas específicas para la investigación, la docencia,

la asistencia y las guías de práctica clínica
 Divulgación pública de los pagos que efectúan las

compañías a profesionales médicos e investigadores



Políticas de manejo de los conflictos de 
intereses

 Declaración del conflicto de intereses
 A pacientes individuales
 A estudiantes
 A participantes en la investigación
 A lectores de una revista científica
 A organizadores de un sistema de revisión por pares
 A tribunales para la adjudicación de plazas
 A organizadores de sistemas de educación médica
 A organizadores de guías de práctica clínica







Políticas específicas

 Docencia
 Reformar las relaciones de la industria con la

educación
 Proporcionar una docencia sin conflicto de intereses
 Reformar el sistema de financiamiento de la

educación médica continua
 Investigación

 Restringir la participación de investigadores con
conflictos de intereses



Políticas de manejo de los conflictos de 
intereses en la investigación

 Investigadores:
 Educación en conflictos de intereses
 Declaración de posibles conflictos de intereses

 Instituciones:
 Evaluación del riesgo de conflictos de intereses
 Políticas de minimización de conflictos

 Comités de ética de la investigación:
 Retirada de la revisión y deliberación a aquellos miembros con

conflictos de intereses
 Modificación de la composición para reducir el riesgo de conflictos

de intereses
 Información a los participantes de los posibles conflictos de intereses

de promotores e investigadores/médicos



Políticas específicas

 Asistencia
 Reformar las relaciones financieras entre la industria y

los médicos
 Guías de práctica clínica

 Restringir los conflictos de intereses tanto en su
financiamiento como en los participantes de la
redacción

 Crear incentivos para la reducción de los conflictos
 Instituciones

 Crear una responsabilidad institucional a nivel del
consejo de dirección



Conclusiones

 Los conflictos de intereses afectan a la confianza de la
sociedad en la medicina y la ciencia y tienen una repercusión
enorme en la asistencia, docencia, investigación y en la
redacción de las guías de práctica clínica

 Es dudoso que existan los conflictos de intereses
intelectuales

 La declaración de los conflictos de intereses es un medio
insuficiente para su control

 Se deben adoptar medidas para la prevención y manejo de
los conflictos de intereses

 En la investigación se pueden adoptar muchas medidas para
prevenir, minimizar o manejar los conflictos de intereses



¡Muchas gracias!
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